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NEXTGENEU: SENTAR LAS BASES 
PARA LA RECUPERACIÓN DE

 
Plan de recuperación y resiliencia de España
La Comisión Europea ha evaluado positivamente el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
España, que se financiará con 69 500 millones EUR en forma de subvenciones. 

La financiación proporcionada por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, que constituye el núcleo del 
instrumento de recuperación NextGenerationEU, apoyará la aplicación, de aquí a 2026, de una serie de medidas 
cruciales de inversión y reforma que ha propuesto España para salir reforzada de la pandemia de COVID-19.

El plan español forma parte de una respuesta coordinada y sin precedentes de la UE a la crisis de la 
COVID-19 que pretende abordar los retos comunes europeos mediante la asunción de las transiciones ecológica 
y digital para intensificar la resiliencia económica y social y la cohesión del mercado único. Concretamente, el 
plan español prevé reformar y digitalizar las Administraciones Públicas, proteger el clima mediante renovaciones 
a gran escala destinadas a mejorar la eficiencia energética e inversiones en energías renovables, mejorar el 
funcionamiento del mercado laboral y modernizar la educación y la formación en todo el país. 

MEDIDAS CLAVE PARA VELAR POR LA TRANSICIÓN VERDE EN ESPAÑA

 ▶  Ley de Cambio Climático y Transición Energética: establecer en la 
legislación las metas en materia de energías renovables para 2030 y el 
objetivo de alcanzar la neutralidad climática para 2050, incluido un sistema 
de electricidad renovable al 100 %.

 ▶  Fuentes innovadoras de energías renovables: desarrollar fuentes de 
energías renovables innovadoras, que se integren en los edificios y en los 
procesos de producción, incluida la aplicación de la hoja de ruta sobre el 
hidrógeno renovable (3 900 millones EUR).

 ▶  Renovación de los parques de edificios para convertirlos en parques 
inmobiliarios con alta eficiencia energética: apoyar más de medio 
millón de renovaciones de eficiencia energética en edificios residenciales para 
lograr, por término medio, una reducción de la demanda de energía primaria 
de al menos un 30 % (3 400 millones EUR).

de la asignación total del plan se dedicará 
a reformas e inversiones que apoyan los 
objetivos climáticos.
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MEDIDAS CLAVE PARA APOYAR LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE ESPAÑA

 ▶  Formación de capacidades digitales: mejorar el nivel de capacidades 
digitales de la población, la transformación digital de la educación y 
aumentar el número de especialistas en tecnologías de la información y las 
comunicaciones (3 600 millones EUR).

 ▶  Digitalización de las Administraciones Públicas: ampliar los servicios 
públicos digitales para los ciudadanos y las empresas, prestando especial 
atención a la transformación digital de los sistemas de sanidad, justicia, 
empleo y servicios sociales (3 200 millones EUR).

 ▶  Digitalización de las empresas: apoyar la transición digital de las pymes y 
los trabajadores autónomos (3 000 millones EUR).

de la asignación total del plan se dedicará a reformas 
e inversiones que apoyan los objetivos digitales.28%

MEDIDAS CLAVE PARA REFORZAR LA RESILIENCIA ECONÓMICA  
Y SOCIAL DE ESPAÑA

APLICACIÓN

 ▶  Transformación del sector turístico: aumentar la digitalización y la 
sostenibilidad del sector turístico (3 400 millones EUR).

 ▶  Ley de creación y crecimiento empresarial: mejorar el clima empresarial 
para facilitar el crecimiento, fomentar una cultura de pago anticipado y eliminar 
eficazmente las barreras reglamentarias innecesarias o desproporcionadas.

 ▶  Lucha contra la segmentación del mercado laboral y la modernización 
de las políticas activas del mercado de trabajo: reducir la temporalidad 
de los contratos y mejorar el apoyo individual a los demandantes de empleo 
mediante la digitalización de los servicios públicos de empleo, la oferta de 
oportunidades de formación y unos incentivos mejores a la contratación 
(2 400 millones EUR).

 ▶ Plan de acción contra el desempleo juvenil: introducir tres programas 
innovadores dirigidos a los jóvenes solicitantes de empleo, incluida la formación 
práctica en talleres de institutos, una primera experiencia profesional en 
las Administraciones Públicas y oportunidades profesionales para jóvenes 
investigadores (765 millones EUR).

 ▶ Formación profesional: reciclaje profesional y mejora de las capacidades 
de los trabajadores mediante la creación de 135 000 nuevos puestos en la 
formación profesional (2 000 millones EUR).

 ▶ Políticas públicas eficaces y un sistema fiscal modernizado:  
potenciar el marco de contratación pública, reforzando la evaluación de las 
políticas públicas y las revisiones del gasto. Hacer que el sistema tributario sea 
más ecológico y equitativo.. 

 ▶ Reforma de las pensiones para adaptarse a la prolongación de la vida 
laboral y apoyar la adecuación de los ingresos de jubilación: sistema 
de pensiones se reformará tras un proceso de diálogo social, con el objetivo 
añadido de apoyar unas finanzas públicas sostenibles a medio y largo plazo.
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Ninguna de las medidas del plan causará daños significativos al medio ambiente.

Las partes interesadas deben seguir participando en la implementación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
para velar por la asunción de las reformas.

El desembolso de fondos, que se basará en los resultados, reflejará los avances en las reformas e inversiones establecidas en el plan. 

Los sistemas de control protegerán contra las irregularidades graves, como el fraude, la corrupción y la doble financiación. 
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